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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, siete de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Nº: 1281  

Radicado: 760013110012-2021-00455-00 

Proceso: PERMISO SALIDA DE PAIS 

Demandante: LEIDY TATYANA SANCHEZ VARGAS 

Demandado: JHON ANDERSON MONCAYO LOPEZ 

Tema y subtemas: 
AUTO AGREGA NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO 

SIN CONSIDERACIÓN 

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta escrito mediante el cual aporta 

constancia de envío de la notificación personal, demanda y anexos al demandado JHON 

ANDERSON MONCAYO LOPEZ, por medio electrónico 

moncayolopezjhonanderson218@gmail.com, con copia al Despacho, sin que del mismo, 

se permita verificar que la persona a notificar tuvo acceso al mensaje o el iniciador 

recepcione acuse de recibo, tal como lo exige la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte 

Constitucional, que dispuso lo siguiente: 

“(…) Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del 

artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el 

entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. (…)” 

 

Así las cosas, SE REQUIERE a la parte demandante para que realice nuevamente la 

notificación personal al demandado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 291 del CGP, esto es, con citación para que comparezca a notificarse 

personalmente, bien con presencia en el despacho, o a través del correo electrónico del 

juzgado el cual deberá indicársele, allegando la respectiva citación debidamente 

cotejada por la empresa de correo y la constancia de haber sido entregada en la 

dirección física o electrónica. Lo anterior, teniendo en cuenta que el Decreto 806 

de 2020, perdió su vigencia el pasado 4 de junio de 2022.  
 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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